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En Madrid a 2 de noviembre de 1990.

Primera. Objeto del Convenio.-El presente Convenio tiene como
finalidad regular la colaboración entre la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias en
orden a la realización de un plan de actuaciones sobre las viviendas de
protección oficial y promoción pública afectadas por aluminosis existen·
tes en el territorio de la citada Comunidad, cuyo detalle figura en
relación anexa al presente Convenio. La Comunidad Autónoma se
compromete a resolv~r el problema de realojamiento originado por
dicho fenómeno, para lo cual contará con la colaboración financiera del
Estado, en los términos y condiciones que se estipulan en las siguientes
cláusulas.

Segunda. Plan de actuación.-La Administración Autonómica, en el
ejercicio de sus atribuciones~ elaborará el correspondiente plan general
de actuaciones, en el que se concretarán las unidades fisicas de
actuación, el importe económico de las operaciones a realizar y su
desarrollo temporal, así como un programa anual de actuación con
contenido similar en su correspondiente ámbito temporal. Dicho plan
general y programaciones anuales deberán ser aprobados por la Comi
sión conjunta de seguimiento al Convenio de la que se trata en la
estipulación sexta.

Tercera. Finandación.
3.1 La Dirección General para la Vivienda y Arquitectura del

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo aportará como subvención

EXPONEN

Que se ha constatado en diversas localidades de la Comunidad
Autónoma de las Islas Canarias la existencia de numerosas edificaciones
de uso residencial promovidas por Entes públicos como viviendas de
protección oficial, en cuya construcción se utilizaron materiales que han
experimentado un progresivo deterioro como consecuencia del fenó·
meno denominado aluminosis, afectando en algunos casos la seguridad
estructural de los edificios y las condiciones de habitabilidad de los
mismos. Por la Administración Autonómica Canaria se ha efectuado un
invcntario detallado de las viviendas y grupos afectados, cuyo detalle se
incluye en la relación anexa al presente documento, totalizando 1.847
viviendas.

Que ante la posibilidad de que dicho deterioro conduzca a situacio
nes de degradación irreversible, cuya solución lleve aparejados costes
sociales y económicos muy elevados, se hace precisa la ejecución de un
programa de actuaciones orientadas a la resolución de los problemas
habitacionales planteados mediante adecuadas medidas de corrección,
rehabilitación y prevención.

Que el GobIerno de la Nación, a solicitud de la Comunidad
Autónoma y consciente de la magnitud del problema social planteado,
de interés general, y que pudiera exceder de las posibilidades de
actuación propias de la Administración Autonómica y, asimismo,
considerando que muchos de los edificios afectados fueron construidos
por Entes públicos con anterioridad al traspaso de competencias,
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma, ha decidido
colaborar, en cumplimiento de las funciones encomendadas al Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo (Dirección General para la VIvienda
y Arquitectura), en el desarrollo del programa de actuaciones conducen
tes a la solución del citado problema.

En su virtud, las partes otorgan el presente Convenio con sujeción a
las siguientes

CLAUSULAS

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Luis Sáenz Coscu~

Huela. Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.
~ de otra, el excelentísimo señor don Ildefonso Chacón Negrín,

Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del Gobiemo de
Canarias.

Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada
uno interviene, con capacidad legal necesaria para el otorgamiento del
presente Convenio de colaboración, y a tal efecto,

COI''VENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
OBRAS PUBUCAS y URBANISMO Y EL GOBIERNO DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS CANARIAS PARA
LA REHABILITACION DE VIVIENDAS DE PROMOCION

PUBLICA AFECTADAS POR ALUMINOSIS

punto noveno del acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de
1990 (<<Boletín Oficial del Estado») del 16), procede la publicación de
dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 8 de noviembre de 1990.-EI Director general, Mariano de
Diego Nafría.

Sábado 24 noviembre 1990
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de 1991,·establece la preceptiva publicación en el (Boletin Oficial del
EstadO) de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro correspondientes al
presente año por Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera de 29 de enero de 1990, y una vez resucita la
convoéada para el pasado día 22 de noviembre, es necesario hacer
público su resultado.

Asimismo, es conveniente, para conocimiento público, dar cuenta de
los Pagarés del Tesoro emitidos el 16 de noviembre de 1990.

En consecuencia, esta Direccíón General del Tesoro y Política
Financiera hace públicos los siguientes resultados:

1. Letras del Tesoro.-Los resultados de la vigésima cuarta subasta
de 1990, resuelta el día 22 de noviembre. han sido los siguientes:

1.I Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 23 de noviembre de 1990.
Fecha de amortización: 22 de noviembre de 1991.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 167.739 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 167.537 millones de pesetas.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:
Precio mínimo aceptado: 87,200 por 100.
Precio medio ponderado redondeado v de adjudicación para las

peticiones no competitivas: 87,208 por.l OO.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 14,517

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 14,507 por 100.

lA Importes a ingresar para las peticiones competitivas aceptadas:

1.5 Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al
precio medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo
que desembolsarán 872.080 pesetas por cada Letra.

2. Pagarés del Tesoro.-El importe nominal de los Pagarés del
Tesoro emitidos el día 16 de noviembre de 1990, en razón de lo
dispuesto en la Resolución de esta Dirección General de 29 de enero
de 1990. asciende a 65.724,5 millones de pesetas.

Madrid. 23 de noviembre de I990.-El Director general, Manuel
Conthe Gutiérrez.

RESOLUCIQN de 8 de noviembre de 1990, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que :se
dispone la publicación del Convenio de colaboración entre
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el Gobierno
de la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias. para la
rehabilitación de viviendas de promoción pública ajectadas
por aluminosi:s.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y el Gobierno de la Comunidad Autónoma
de las Islas Canarias el día 2 de noviembre de 1990 un Convenio de
colaboración para la rehabilitación de viviendas de promoción pública
_afectadas por aluminosis, y en cumplimiento de lo establecido en el
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Sábado 24 noviembre 1990

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUCION de 30 de junio de 1990. del Registro de la
Propiedad IndlfStri~l, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentenClQ dIctada por la Audiencia TerritOrial de
Madrid, declarada firme, en el recurso eontencioso·admi·
nistrativo número 936/1984, promovido por don Ives Dela
ruelle y don Jacques Le Corre contra acuerdos del Registro
de 22 de Junio de 1983 y 2l de febrero de 1985.

RESOLUCION de 30 de junio de 1990. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 617/1979, promovido por «Prodes, Sociedad Anó
nima», contra acuerdos del Registro de 6 defebrero de 1978
y 25 de abril de 1979.
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La Comisión se reunirá al menos una vez al semestre, incluyéndose
entre sus funciones la aprobación del plan general y programa anual de
actuaciones y de sus posibles modificaciones, así como la rendición de
mfonnes periódicos sobre la ejecución de los citados plan y programa y
de desarrollo fisico y financiero de las actuaciones previstas.

Séptima. La Comunidad Autónoma se obliga a proporcionar a la
Dirección General para la Vivienda y Arquitectura cuanta información
sea requerida por ésta. en relación con las actuaciones previstas en el
presente Convenio.

Octava. La vigencia de los efectos derivados del presente Convenio
quedará vinculada, en todo caso, a la realización efectiva de las obras
previstas en el plan de actuaciones que se apruebe, así como a la
recepción de las obras correspondientes por la Administración.

En prueba de confonnidad, se finna el presente Convenio en el lugar
y fecha en su encabezamiento indicados.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, Javier Luis Sáenz
Cosculluela.-El Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, Ilde·
fonso Chacón Negrin.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En el recurso contencioso-administrativo número 936/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don lves Delaruelle
y don Jacques Le Corre contra resoluciones de este Registro de 22 de
Junio de 1983 y 21 de febrero de 1985, se ha dictado, con fecha 18 de
junio de 1988, por la citada Audiencia, sentencia, declarada finne, cuya
parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Ives Delaruelle y don Jacques Le Corre,
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 22
de junio de 1983, publicada en el "Boletín Oficial de la Propiedad

En el recurso contencioso-adrninistrativo número 617/1979, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por <<Prodes, Sociedad
Anónima», contra resoluciones de este Registro de 6 de febrero de 1978
y 25 de abril de 1979, se ha dictado, con fecha 2 de febrero de 1984, por
la citada Audiencia, sentencia, confinnada por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso

número 617/1979, interpuesto por la representación de "Prodes, Socie
dad Anónima", contra las resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 6 de febrero de 1978 y 25 de abril de 1979, esta última
dictada en reposición, por las que se concedía la inscripción de la marca
número 777.660, "Difucol".

2.° Que debemos confirmar y confinnamos las referidas resolucio·
nes impugnadas.

3.° No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludldo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de junio de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

a fondo perdido hasta un máximo de 6.000 millones de pesetas,
distribuidos en cuatro anualidades sucesivas a partir de 1990, con el
desglose siguiente:

1990: 1.200 millones de pesetas.
1991: 1.500 millones de pesetas.
1992: 2.100 millones de pesetas.
1993: 1.200 millones de pesetas.

Dicha fin~ncia~~ón estará suped}tada, en todo caso, a la disponibili
dad de conslgnaclOn presupuestana, en el concepto correspondiente,
para lo cual se promoverá la inclusión de la misma en el anteproyecto
de Ley General de Presupuestos del Estado para cada uno de los
ejercicios indicados.

3.2 La Administración Autonómica de las Islas Canarias financiará
el exce~o que sobre la cuantía total y desglose por anualidades
estableclda en el párrafo anterior pudiera derivarse de la ejecución del
correspondiente plan de actuación.

Cuarta. Desarrollo de los trabajos,

4.1 Tanto el proyecto como su supervisión técnica, contratación de
obras, dire.cción, ejecución y liquidación de las mismas serán de la
co.mt?etencla de la ~d.f!1inistraci~n A.u.tonómica, a l~ cual corresponderá,
aSImIsmo, la expedlclOn y autonzaclon de las certrficaciones acreditati·
vas de I~s importes invertidos. Tam,bién se hará cargo del importe de los
honoranos que eventualmente pudieran corresponder a los facultativos
encargados del proyecto, direCCión y supervisión de las obras, así como
de cu~m.tos impuest<?s, arbitrios o tas~s se devenguen en el desarrollo de
las dlstmtas actuaCiOnes. La finanCIación estatal de las obras deberá
hacerse c,:mstar en toda la infonnac~ón que sobre las mismas se efectúe
y en particular en los carteles extenores descriptivos de las mismas.

4:2 . Al menos una vez de cada seis meses, la Comisión conjunta de
segUimiento, de la que se trata en la estipulación sexta, será infonnada
de la ejecución de las actuaciones y desarrollo de las obras incluvendo
el seguimiento económico de las mismas en base a las certifi~acionés que
a tal efecto sean presentadas.

La citada Comisión emitirá infonnes con periodicidad, al menos
semestral, de carácter no vinculame, que podrán ser tenidos en cuenta
para la transferencia de fondos a la que se hace referencia en la
estipulación quinta.

Quinta. Libramiento de pagos par la Dirección General para la
J'ivienda y Arquitectura,.-De acuerdo con el plan general y el programa
anu~l de actuaciones establecido en la estipulación segunda, y dentro de
los Importes máximos anuales fijados en la estipulación primera. se
efectuarán las transferencias de fondos a la Administración Autónoma
por la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura.

Con carácter inicial, y una vez aprobado el plan general de actuación
y el programa anual correspondiente al primer ejercicio, se librará un 50
por 100 de la primera anualidad.

Los libramientos posteriores se efectuarán una vez justificada por la
Administración Autonómica el empleo de los fondos anterionnente
remitidos mediante la correspondiente acreditación, de confonnidad
con las certificaciones de obras, honorarios y demás gastos expedidos al
efecto, así como el cumplimiento de las demás obligaciones reconocidas
en el presente Convenio.

El pago por la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura a
favor de la Administración Autónoma, se efectuará a través de las
Delegaciones de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria o mediante transferencia a la cuenta corriente especifica
que para este cometido se designe.

Tenninado el ejercicio económico, se practicará la liquidación
correspondiente al mismo. Si no hubiera sido in't'Crtida toda la anuali
dad correspondiente a la Dirección General para la Vivienda y Arquitec·
tura podrá ésta deducir de la siguiente anualidad el importe no
invertido, trasladándolo a años sucesivos.

Sexta. Seguimiento de las actuaciones.-A efectos de verificar el
cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, proponer sugeren·
cias y alternativas ante las eventualidades que pudiera comportar su
desarrollo, se creará una Comisión en la que se integrarán tres
representantes de la Administración del Estado. de los cuales dos
miembros pertenecerán a la Dirección General 'para la Vivienda y
Arquitectu~a y otr~ ,a la Delegación ~el Gobierno en la Comunidad y tres
de la AdminIstracIOn de la Comumdad Autónoma.

En caso de que se hicieran efectivos los traspasos en materia de
vivienda del Gobierno de Canarias a los Cabildos Insulares, la Adminis
tración de la Comunidad Autónoma dispondrá las medidas necesarias
para la adecuada representación de dichas Corporaciones Insulares en la
Comisión de Seguimiento.

A efectos de coordinación y comunicaciones, la Secretaria de dicha
Comisión de Seguimiento corresponderá al representante de la Delega
ción del Gobierno. A las reuniones de la Comisión podrán asistir. si se
considera necesario, los facultativos encargados de la 'ejecución de los
trabajos. así como una representación de los Entés públicos, que por su
titularidad sobre las viviendas o competencia territorial sobre los
mismos estén afectados por el desarrollo de las actuaciones previstas.
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